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Lesleyes, órdenes y anuncios que Imvau dé insertar* 
se en los BOLSTINKS OFICIAL KS se han de mandar al Jefe 

É A n V K R T K M ' I A E U I T O K I A L 

1 » noioftbi c Las disposiciones do las Autoridades exceptelasdt>e 
sean 4 instancia de parto no pobre, se insertarán oficial -

'50"por un año. (f tnente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
Be admiten suscripciones en Madrid, en la Adminiatración del BOIETÍS" - V Í f i o B * " " ? * 1 , 1 u e dimane de las mismas, pero las de 

HI , j o i- n A- i J - ™ x>üi.ETii«, mteres particular pagaran 50 céntimos de peseta por ca
l i plaea de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta - da linea de inserción. ^ P 

IHé la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono er. tim- ¿ 

f bres móviles. 4; 
tfl H a s s e r e • • e l l e * © e é a t l n s o s d e p é s e t e 

Político respectivo, por cuyo conductor-pairan a lo. ¡|L ^ ^ ^ g " 6 ™ d ° * * ° n ! ^ ^ ^ « a a l e , anticipadas; 
Editores de losmenoionadosperiódicos. jjjTuerartte-Wt«r8 o t r m n i w , » ai trimestre, 18 al somesire y"28 

. (Real orden de 6 de Abril de 1889.) 
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Parte O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. O . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

g o b i e r n o C i v i l 

Servicio a g r o n ó m i c o 

Servidumbres pecuarias de Guadalix 
de la Sierra 

En el expediente tramitado para el 
deslinde de las vías pecuarias de carao-
ter general que cruzan el término de 
Guadalix de la Sierra, resulta: 

1. ° Que según comunicación d i r i g i 
da A este Gobierno de provincia por la 
Presidencia de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, habían acudido á 
dicha Asociación varios vecino» de Gua
dalix, denunoiando el hecho de que las 
rías pecuarias se encontraban obstruidas, 
y á la vez se acompañaba una relación de 
las servidumbres de dicho término, da
tos que existen en el archivo de l amí sma . 

2. ° Que oficiado, el Aloalde manifestó, 
que efectivamente »e encontraban in t ru
sadas y que todas las vías tenían el ca
rácter de generales, remitiendo A su vez 
una relación de los nombres y domici-
cilios de los dueños de terrenos colindan 
tes. i . ' > 

3. ° Que una vez obtenidos los antece
dentes expresados, se dictó providencia 
con arreglo á lo dispuesto en el art-. 88 
del Reglamento, ordenando la practica 
del deslinde y fijando para efectuarlo el 
día 21 de Junio úl t imo, dándose conoci
miento de este acuerdo al Sr. Presidente 
de la Asociación, para que propusiera l a 
persona que debía presidirlo y al A l 
calde para que nombrara la Comisión y 
notificara A los terratenientes colindan
tes la fecha en que iba A efectuarse. 

4. ° Que con arreglo á lo que precep 
túa el art. 91 del Reglamento,se publica
ron anuncios en el BOLETÍN OFICIAL en 
tres números consecutivos correspon
dientes A los días 19, 20 y 21 de Mayo, 
para que llegase á conocimiento de los 

interesados la fecha de la realización del 
deslinde. 

5.° Que fué nombrado Delegado pa
ra presidirlo, A propuesta de la Asocia
ción, D . Francisco SAnz y Cid. 

6 0 Que constituida la Comisión des-
lindadora bajo la presidencia del Dele
gado, dieron principio las operaciones el 
día 22 de Junio, y 

fV*- -Que continuaron les deelindes-de 
las c a ñ a d a s , veredas, abrevaderos, eteé 
tera, en días sucesivos sin protesta al
guna, pues no pueden considerarse como 
tales las reclamaciones dé D. Baldomero 
Anguas, contra la existencia de la vere
da que sale del abrevadero de Navalma-
dero, la de D . Anreliano Castellanos, ni 
la de D . Angel Alonso, ésta formulada 
después de terminadas las operaciones. 

Considerando que los expedientes an
teriores de deslindes y en los que éste 
estA basado, fueron aprobados sin que se 
interpusiera recurso alguno de alzada: 

Considerando que las reclamaciones 
formuladas no se refieren al espíri tu del 
expediente, y sí ún icamente A detalles 
secundarios sin haberse llegado A presen
tar protesta alguna sjue conste en el ex 
pediente: 

Considerando que la relación de los 
gastos originados y la cuenta rendida 
por el Delegado que han de satisfacer los 
intrusos esta bien formada, y 

Considerando finalmente que en todo 
el expediente no existe falta ni fecha al
guna que oponer, habiéndose seguido to
dos ios trAmites reglamentarios. 

Vistos los artículos 87 al 93 y 105 del 
y a oitado Reglamento de la Asociación 
general de_Ganaderos de 13 de Agosto_de 
1892, vengo en aprobar el presente deslin
de condenando A los intrusos al pago de 
la parte proporcional correspondiente se
gún la cuenta formada por el Delegado, 
y A la inmediata re integración A la6 vías 
del terreno usurpado, con sujeción A lo 
establecido en el segundo pArrafo del ar 
tículo 83 del Reglamento, dando cuenta 
inmediata de esta resolución al Sr. Presi
dente de la Asociaoión y al Alcalde para 
que lo notifique A los interesados, advir
tiéndoles lo que establece el art ículo 94, 
para que puedan, sí lo consideran perti
nente, alzarse de esta resolución ante el 
Ministerio de Fomento. 

Madrid 31 de Jul io 1897.=E1 Gober
nador, Coude de Peña Ramiro. 

C o m i s i ó n Prov inc ia l 

Sesión de 19 de Junio de 1897 

PRESIDKNCIA DJSL SR . D. EDÜABDO Y A Ñ E Z 
. . „ « . . - „ . ..." .iT>...?« " 7 

Señores que asistieron. 
Cesteros. —Pérez Negro. —Borrallo. — 

López oonzAlez.--Corcuera. -Ducazcal.--
V i llano va.—De B l a i . 

Abierta Ja sesión A las nueve de la 
m a ñ a n a , fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido; haoiendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere el 
caso 3.° del art. 98 de la ley Provincial 
y previa la declaración de urgencia, 
acordó: 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Arquitecto Jefe de obras provincia
les, participando que se hallan A su ter
minación las obras de instalación inte
rior del alumbrado eléctrico, en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes; y au
torizar al Sr. Diputado Visitador, para 
que lo inaugure en la ferina que estime 
raAs conveniente. 1 

Aprobar lo dispuesto, en virtud de de
creto del Excmo. Sr. Presidente de la 
Diputación, contestando al oficio del se
ñor Delegado de Hacienda en esta pro
vincia, que es improcedente su resolución 
de comprender en las prescripciones de 
las leyes desamortizadoras de 1.° de Ma
yo de 1855 y 11 de Julio de 1856, de con
formidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de Abr i l del año próximo pa
sado, para su enajenación por el Estado, 
la casa número 81, que por mitad poseen 
la Inclusa y el Hospital de pobres; pues 
si ha de tener el cumplimiento que las 
vigentes leyes determinan la l ibérr ima 
voluntad de la donante Doña Rita SuA-
rez y Ramos, no puede ser comprendida 
dicha finca en las leyes de referencia. 

Denegar la petición hecha por Doña 
Rita Quiñones , relativa A que se la con
ceda un donativo en concepto de lutos, 
como huérfana de Doña Juliana Fernán
dez Navarro, viuda que fué de D. Martin 
Quiñones, empleado de la Corporación, 
por no existir consignación en prosupues
to, ni s^r reglamentario esta clase de con
cesiones. 

Conceder A D. Manuel Mingo, pre
via la presentación del oportuno certifi
cado facultativo, un socorro de 150 pese
tas que se satisfarán con cargo A la par

tida correspondiente del presupuesto, pa
ra atender en el Instituto del Doctor Fe -
rrAn, establecido en Barcelona A la cu
ración de su hijo, niño de siete años, que 
ha sido mordido por un perro, al pare 
cer hidrófobo. ., 

Acceder A lo solicitado por el .Presi
dente de la Asociación general de funcio
narios civiles, y disponer que-el dia 1 0 de 
Julio próximo, asista gratuitamente Jas 
bandas de música, tambores y cornetas 
del Hospicio A la Plaza de Toros, y se 
proporcione A dicha Asociación, los uni
formes de la Guardia amaril la y colga
duras, para el festival que en aquel C i r 
co ha de celebrar el expresado día A be
neficio de la misma. E l Sr. López GonzA-
lez, hizo constar su voto en contra de 
este acuerdo; por entender que esta con
cesión debiera ser con las prescripciones 
reglamentarias, como se hace con, los 
pueblos de la provincia. 

Acceder A lo solicitado por la Con 
gregación de San Luis Gonzaga, estable
cida en la parroquia de Santa Teresa y 
Santa Isabel, Chamberí , y disponer que 
la banda de música del Hospicio asista el 
lunes 21 del corriente, A las seis y media 
de la tarde, gratuitamente, para dar i&a-
yor esplendor A la procesión pública qsc 
se ce lebrará ; y disponer también que las 
bandas de tambores y cornetas, acudan 
A las seis de la m a ñ a n a A la Glorieta de 
la Iglesia de Chamberí , oon objeto de que 
recorran tres ó cuatro calles del barrio, 
con motivo de las fiestas religiosas, to
cando una diana. 

Comunicar A los señores Diputados 
del distrito, la invitación que hace la 
Congregación antes citada, para que con
curran ¡» la procesión, por si | gustan ha 
cerlo en nombre de la Diputación. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, autorizan
do en la cifra y forma que ha sido votado 
por ¡a Diputación el presupuesto ordina
rio para el ejercicio económico de 18¡«7 
A 98, y ordenando, en vista de las recla
maciones presentadas en el Ministerio: 

1 ° Que con cargo A la partida de 
180.000 pesetas consignadas en el capítu
lo X . «Carreteras» gastos para pago de 
varias carreteras sin designación fya, 
se destinen 25.000 pesetas A fin de satis
facer el compromiso adquirido en virtud 
de contrato y lo dispuesto por la Real 
orden de 3 de Ju l io de 1890, con la Com
pañía del lerrocarril del Ta juña , conce-
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•ionaria del de Arganda á Colmenar de 
Oreja y ramal de Mor ata á Orusco. 

2.° Que de la referida partida se abo
ne también cualquiera otras obligaciones 
que tuviese la Corporación provincial, 
tales como la construcción del puente so
bre el río Jarama, en la Carretera de Ve-
l i l l a de San Antonio, etc., y 

8.° Que en todas las distribuciones 
mensuales se aplique la cantidad que la 
Corporación estime conveniente para cum
plir el contrato y extinción de los débitos 
pendientes con la Hermandad de San 
Juan de Dios, ácuyo cargo está el manico
mio de Ciempozuelos, y a l que se le adeu
dan crecidas sumas por estancias de de
mentes. 

Admit i r la dimisión presentada por 
D. Serapio Rodríguez Zúfiiga, del cargo 
de Alumno interno de segunda clase de 
Farmacia de la Beneficencia provincial . 

Disponer que una sección de la banda 
de música del Hospicio, compuesta de 
diez acogidos, asista el d ía 24 del actual 
al pueblo de Miraflores. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
del Hospicio para sacar á concurso el 
corte de mil trajes de verano, y llevar á 
efecto por administración *vi oonfeoción, 
satisfaciendo una peseta de cada guerre-
ra y cinouenta céntimos de cada panta
lón. 

Dada cuenta de un oficio del señor 
Arquitecto Jefe de obras provinciales 
participando que anunciada la subasta 
para la venta de las casas calles de Pre
ciados, 29, y Campomanes, 11, no proce
de hacer las obras de reparac ión, por que 
la ejecución de las mismas no podr ía ser 
antes de la subasta, por lo que se cree 
dispensado de proceder al estudio y pro
yecto de obras, la Comisión expresó su 
conformidad con el referido Sr. Arquitec
to, y acordó que el oficio pase al Negocia
do respectivo para que se una á sus ante
cedentes. 

Pasar á íoforme del Sr. Decano del 
Cuerpo médico la instancia de los seño
res D. José María de la Morena y Loza
no y D. Francisco Dorrego Muñoz, solici
tando el ensayo del medicamento de que 
son propietarios, titulado «Bermovita» 
contra el herpetismo y enfermedades de 
l a piel. 

Pasar alponenteSr.Corcuera el acuer
do de la Diputación, relativo á que por la 
Comisión provincial M estudien las bases 
para la Comisión de un 10 por 100 á to 
das las personas que denuncien é inves
tiguen bienes de la Beneficencia, aún 
cuando estos figuren en la Memoria, y 
un20porl00paralos bienes no conocidos. 

Pasar al ponente Sr. Ducazcal, el ex
pediente relativo á un censo sobre unas 
Tifiasen Pinto, perneciente á la Inclusa. 

Disponer que continúe sobre la mesa 
la petición formulada por D. José Vare-
la , pidiendo el abono de haberes como 
Conserje interino del nuevo Hospital de 
San Juan de Dios. 

Acto continúo se levantó la sesión. E l 
Vicepresidente, Eduardo Yáf iez .=El Se
cretario accidental, R. Rodríguez Aran . 

jeto al recargo transitorio, establecido 
por Real decreto de 26 de .1 uniu último y 
reglamentado por Real orden de la mis
ma fecha, el exceso de timbre, cprrespon-
diente á las copias de escrituras públioas 
6 documentos, cuya cuant ía sea superior 
4 60.000 pesetas, y en su caso, la forma 
en que se debe liquidar y cobrar esta In 
tervención del Estado/ha resuelto diohas 
oonsultas declarando, que no habiéndose 
exceptuado de este recargo por las cita-

Delegación de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de ] \ í ad i ld 

L a Intervención del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos con fechado 
ayer comunicó á la Delegación de mi car
go, lo siguiente: 

«Habiendo consultado algunas Dele
gaciones de Hacienda si se halla ó no su

das disposiciones, si no los efectos timbra
do^ inferiores á 0'50 pesetas, recae sobre 
el indicado exceso de timbre debiéndose 
liquidar y comprender en la misma hoja 
de eargo, pero determinándose lo que 
corresponda á cada concepto.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N OFI

CIAL de la provincia. 

Madrid 30 de Julio de 1897. = 1 3 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fe rnández y 
González. 

Tesorería de Hacienda de la provincia I 
r—r 

Z o n a , d o N a v a l o n r n o r o 

PRIMER TRIMESTRE DE 1897 i 98 

L a recaudación de las contribuciones del corriente trimestre, se verificará co 
mo á continuación se expresa: 

P U E B L O S Dias de cobrtnia 

• • • * 

Navalcarnero 
Alamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete #• • • • • • • . « . - . • • • * 
Chapiner ía . . . ? 

Pozuelo de Alarcón ) Se anunc ia rá por ediotos. 

I M I», 

Quijorna. . « « • • « . . . . i 
Sevil la la Nueva 
Villamanta 
Vil lamanti l la 
Vi l lanueva de la Cáfiada 
Vil lanueva de Perales. 
Vi l lavic iosa de Odón ! 

• 

, i.. 

. . . j . í * " '>':'•;•»';«' ••.!«. i - - i ¿i I-j * ¿ ful .¿- ,<.b •.*.! 
v ohiwT. v . tih 

Madrid 26 de Julio de 1897. =E1 Recaudador, Juan Garc ía . 

Zona de San Lorenzo del Eaoorlal 

PRIMER TRIMESTRE DE 1897 A 98 

• 

L a recaudación de las contribuciones del corriente trimestre, se verificará co
mo á continuación se expresa: 

P U E B L O S D í a s 

San Lorenzo del Escorial -

¡"J.'i , 
l • • • 

t'j i 
• f • •' • v . i :<.-..... 

- '1. - . • i'j 
• 

-

¡"J.'i , 
l • • • 

t'j i 
• f • •' • v . i :<.-..... 

- '1. - . • i'j 
• 

Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 

-

¡"J.'i , 
l • • • 

t'j i 
• f • •' • v . i :<.-..... 

- '1. - . • i'j 
• 

Collado Vil la lba 

-

¡"J.'i , 
l • • • 

t'j i 
• f • •' • v . i :<.-..... 

- '1. - . • i'j 
• 

-

¡"J.'i , 
l • • • 

t'j i 
• f • •' • v . i :<.-..... 

- '1. - . • i'j 
• 

Galapagar 
Guadarrama 
Maj adahonda 
Molinos (Los) 
Navalagamella 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas de Madrid (Las) 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Vil lanueva del P a r d i l l o . . . . 
Zarza lejo 

}Se anunciará ñor ediníns. 
* • 

i 
• • 

n i* 

< • 

• 

a 

•J i 

Madrid 25 de Julio de 1897.=E1 Recaudador, Juan Garcia . K,i. " 
i li ,J i. Ki 

Providencias judiciales 

Jozgados militares 
G U A D A L A J A R A 

D. Antonio Carpintier Labarra, Co
mandante de la Zona de Reclutamiento 
de Guadalajara, núm. 53, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra 
Juan Alvaro Magro, por la falta grave 
de deserción. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
cito, y emplazo á Juan Alvaro Magro, 
natural de Hiendelaencina, provincia do 
Guadalajara, hijo de Valent ín y de Rosa, 
soltero, de veintiún afios de edad, jorna
lero, cuyas sefias particulares son ¡as si
guientes: estatura un metro 646 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, narizregular, color moreno, y frente 
espaciosa, para que en el preciso térmi
no de treinta días , contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparez
ca en el cuartel de San Carlos, de esta 

ciudad, á mi disposición para responder 
á los cargos que le resultan en el expe
diente citado, y bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde parándole el per
juicio que haya lugar,, 

A su vez en nombre de S. M . el R E Y 
(q. D. g.) exhorto y requiero, á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mil i -
tares y de policía judicial , para que prac
tiquen activas diligencias en busca del 
referido, Juan Alvaro Magro, y en caso 
de ser habido, lo pongan á disposición de la 
Autoridad militar más próxima, con las 
debidas seguridades, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día . 

Dado en Guadalajara á 28 de Julio de 
1897.=Antonio Carpintier Labarra . 

Juzgados de primera instancia 
B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito Buehavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Sánchez Lozano, natural de 
Zaragoza, de treinta y tres años , soltero, 
vendedor, y que dijo v iv i r en la calle del 
Amparo, 20, principal,para que en el tér
mino de diez días , contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala Audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños , con el objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que 
le instruyo por tentativa de robo; apercibi
do que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el juicio á que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 26 de Julio de 1897.=Manuel 
del Va l le .=Por el Escribano, Dalmau, 
Licenoiado Felipe de Sande. 

CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Jaea 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dicta
da en 3 del corriente, en el sumario que 
se instruye por robo de ropas á Juan Al
varez Pérez , se cita á Ramona López 
Mujarrín, Juan Alvarez Pérez , José Al
varez, Agapito, Francisco y Fél ix , cuyos 
domicilios se ignoran, para que compa
rezcan en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cin
co d ías , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento de ser declara
dos incursos en la multa de oinoo peseta» 
con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
de obligarle á efectuar dicha compare
cencia 

Madrid 27 de Julio de 1897.=Fernan-
do Morc i l lo .=El Escribano, P . H . Licen
ciado, Manuel Reyes. 

- &*ÉM 

E n p l Juzgado de primera instanci» 
del Congreso y mi Escr ibanía , se siguen 
antos ejecutivos á instancia de D. Julián 
Orellana y Aguado, contra D. Vicente 
Salmean y Taulet, sobre pago de pese
tas, en cuyos autos se ha dictado la Sen-
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tenoUque contiene los particulares BÍ-
. gui entes. 

«Sentencia.-* E n la Til la y Corte de 
Madrid, á 30de Jul iodel897,elSr . D.Fer
nando Moroillo y García , Juez municipal 
é interino de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, habien
do visto estos autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D . JuliAn Orellana y Agua
do, casado, industrial, de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. Anto
nio Mínguez de la Puente, y dirigido por 
D . Ricardo Padi l la , y de la otra parte, 
como demandado, D. Vicente Salmean y 
Taulet, declarado en estado de rebeldía , 
sobre pago do pesetas. 

Fallo que debo de mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada 
contra los bienes y rentas de D. Vicente 
Salmean y Taulet, y con su producto ha
cer entero y cumplido pago A D. Jul iAn 
Orellana y Aguado, de la cantidad de 
cinco mil pesetas de principal, intereses 
de diez pesetas diarias, A contar desde 18 
de Mayo úl t imo, y costas causadas y que 
ee causen. 

A s i por esta mi sentencia la que 
por l a rebeld ía del demandado D . V i 

cente Salmean y Taulet, se inser ta rá su 
cabeza y parle dispositiva en ios periódi
cos oficiales y se fijará en los sitios pú
blicos de costumbre, lo pronuncio, man
do y firmo.mFernando Morcillo.» 

Y toda vez que se ignora el actual do-
mioilio del deudor, se le notifica ;da sen
tencia inserta que fué publicada el mis
mo d ía , por medio de la presente que se 
inser tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 31 de Jul io 1897.=-=V.° B.e== 
E l Sr. Suez, Fernando Morcillo. =E1 Es
cribano, P . H . , Licenciado José Reyes. 

112. 
I N C L U S A 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez mu
nicipal é interino de primera instanoia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A Domingo Carmona Berrocal, natural 
de Valdetorres, Badajoz, hijo de FabiAn 
y de Isabel, soltero y de treinta y nueve 
años de edad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castalios, con el 
objeto de prestar declaración indagato
ria y ser reducido A prisión en causa que 
se le sigue por falsedad; apercibido que 
de no verificarlo, serA declarado rebelde 
y le pararA el perjuicio A que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempj, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan A 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales son: estatura un metro 
630milímetros, pelo cas taño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular y color t r igueño, y en 
el caso de ser habido, lo pongan A mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 27 de Jul io de 1897.=»Antonio 
Cubillo y M u r o . = E l Escribano, por habi
litación, Apolinar Lasso de la Vega. 

D. Antonio Cubillo Muro, Juez inte
rino de primera instancia y de instruc 
ción del distrito de la Inolusa de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
A Juan Fernández que firmó el padrón 

para adquirir la cédula de vecindad el 
voluntario para Cuba Eugenio Cucorella, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en término de diez d ía s , contados desde 
el siguiente a l en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados,calle de General 
Castaños , con el objeto de prestar decla
ración indagatoria y ser reducido A p r i 
sión en causa que se instruye por false
dad; apercibido que de no verificarlo, 
serA declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas Autoridades, y ordeno A los agentes 
de la policía judicial , procedan A la bus-
oa del expresado sujeto, cuyas señas per
sonales se ignoran, y en el caso de ser ha
bido, lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 29 de Jul io de l897.=Antonio 
Cubillo y M u r o . - E l Escribano, por habi
litación Apolinar Lasso de la Vega. 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
y de instrucción del distrito de l a Inclu
sa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A Cristóbal Morales y Federico Mora, 
los cuales firmaron una declaración de 
identidad del voluntario Eugenio Brazo 
Cucanella, cuyo actual|paradero se ignora, 
para que en término de días , contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, callo del General 
Castaños, con el objeto de prestar decla
ración indagatoria y ser reducidos A pri
sión en causa que se instruye por false
dad; apercibidos que de no verificarlo, 
serAn declarados rebeldes y les pararA 
el perjuicio A que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan á l a 
busca de los expresados sujetos, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el ca
so de ser habidos, los pongan A mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 29 de Julio de 1807.=Antonio 
Cubillo y Muro.=EI Escribano, P . ;H . .Apo
linar Lasso de la Vega. 

O N T E N I E N T E 
D. Francisco Tormo Casanova, Escr i 

bano del Juzgado de Onteniente. 
Doy fé y testimonio: Que en el juicio 

deolarativo de mayor cuant ía , sustancia
do en este dicho Juzgado, y por ante mí 
y de que después se harA mención, se 
pronunció sentencia en 21 de Junio pró
ximo pasado, siendo el encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma, del te
nor literal siguiente: 

«En la v i l l a de Onteniente A 21 de Ju 
nio de 1887. D. Enrique Frera y Alvarez, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, vistos los autos del juicio de
olarativo de mayor cuant ía , sobre otor
gamiento de escritura públ ica , promovi
dos por D. José y Doña Rosario Maestre 
Conoa, y D. Jenaro Vitoria Quílez, éste 
en concepto de marido de Doña María 
Maestre Conca, Capitán de Ingenieros y 
veoir.^ de Valencia, el primero, los de
más propietarios, de esta vecindad, re
presentados por el Procurador D . Ramón 
Montes Mora, bajo la dirección del Letra
do D. Adolfo Calatayud, contra D. Pedro, 
Doña Maria, Doña Amelia , Doña Carmen 
y Doña Regina Domínguez Montes, el 
primero Abogado y Esoribano de actúa-

I 
oiones, dedicada la segunda A las labores 
domést icas , la tercera religiosa profesar, 
no constando la ocupación de las otras 
dos, domiciliados los dos primeros en es
ta v i l l a , l a tercera en Rubí, la cuarta en 
Benicarló y la úl t ima en Madrid , decla
rada en rebeldía y representada por los 
estrados del Juzgado, estAndolo los otros 
por el Procurador D. Francisco Castelló 
Ramos, bajo la dirección del susodicho 
D. Pedro Domínguez, todos los demanda
dos en concepto de herederos de Doña 
Angela Montes Sánz. 

Fallo que debo declarar y declaro 
que D. Pedro, Doña María, Doña Ame
l ia , Doña Regina y Doña Carmen Domín 
guez Montes, asistida ésta de BU marido 
D . Juan Belda F e r r é , como herederos, 
los primeros, de Doña Angela Montes 
Sánz, estAn por su parte, obligados A ele
var A escritura públ ica el documento pri
vado de 14 de Jul io de 1881, obrante A 
los folios cuarto y quinto de autos; y en 
BU consecuencia debo condenar y conde 
no A los referidos demandados, A que 
presten al efecto, en debida forma, su 
consentimiento y aceptación en el acto 
del otorgamiento de dicha escritura, 
compareciendo con el expresado fin, y 
juntamente con los demandantes, ante 
el Notario que haya de autorizarla, no 
haciéndose expresa ni especial imposi
ción de oostas y reservando A los deman
dados los derechos de que se hallaren, 
asistidos, para que en su caso los venti
len en la forma procedente; devuélvase, 
al Procurador Castelló, la cantidad «on-
signada en la Tesorer ía provincial, ex 
pidiendo para ello la comunicación y tes
timonio oportunos; cuide el actuario Don 
Francisco Tormo, de no incurrir en lo 
sucesivo en faltas como las apreciadas en 
el úl t imo, considerando de las concer
nientes A dicho funcionario; pónganse de 
oficio, en conocimiento de los respectivos 
Jueces de primera instancia del distrito 
del Hospicio de Madrid, del Parque de 
Barcelona, y del de Tarraso y Vinaroz, 
las demAs faltas de sustanciacióu cometi
das por sus respectivos auxiliares, para 
que procedan como estimen arreglado A 
derecho, para lo cual se expedirAn las 
correspondientes comunicacionessuficien-
temente expresivas, y en vir tud de la re
beldía de Doña Regina Domínguez Mon
tes, publ íquese por edictos esta sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
se insertarAn en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia de Madrid, A no ser que la par
te actora solicite dentro de quinto d ía 
que se notifique personalmente A dicha 
demandada. 

Así por esta mí sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. =Enrique Frera , Rubricado » 

Concuerda con su original A que me 
refiero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, libro 
el presente en Onteniente A 3 de Julio de 
1897 =»= Francisco Tormo. 

Juzgados municipales 
A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Aurioles Garoía Mesa, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y empla
za A Adela SAnchez Fernández , cuyas 
demAs circustancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de se 
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
A extinguir la pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, la pa
r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1897. = V.° B°«= 
C- Aurioles.=E1 Secretario, Mariauo Or-
dáx . 
• - 1 ' , ; ;" 'Vi i; * ' • 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Aur'oles García Mesa, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y empla
za A José Fe rnández Campoamor, cuyas 
demás circustancias y actual paradero se 
ign jran, paraqueen el término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, á ex
tinguir la pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
C. Aurioles. = El Secretario Mariano Or-
d á x . . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos 

CORREOS—SECCIÓN 2*—NEGOCIADO 8.° 
Pliego de condiciones con arreglo d las 

que se contrata la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre la ofi
cina del Cuerpo de Madrid y la de 
Burgos, sirviedo d Tetudn, Fuenca-
rral, Alcobendas, San Sebastián, San 
Agustín, El Molar, Venturada, Caba-
nillas, La Cabrera, Lozoyuela, Buitra-
go, Venta de la Gomera, Robregordo, 
Somosierra, Venta de Manilla, Cere
zo, Castillejo, Boceguillas, Fresnillo, 
Casablanca, Carabias, Onrubia, Pardi
lla, Milagros, Fuentespina, Aranda, 
Gumiel de Izan, Oquillas, Bahavon, 
Venta Guimara, Quintanilla, Lerma, 
Vülalmanso, Madrigalejo, Venta Val-
dorras, Cogollos y Sarrracin. 

jjjj 1 •*,* E l servicio se cont ra ta rá median
te subasta pública, la que se ce lebrará 
por pliegoe cerrados, según las reglas es
tablecidas en la Instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserta en la Gaceta del d ía siguiente del 
mismo mes y afio, y bajo el tipo máximo 
de veintidós mil quinientas pesetas anua
les. 

2. a Dicha subasta se ce lebrará en esta 
Direcoión general ante el Sr. Director ó 
su delegación, á'los treinta días por lo me
nos de publicado el correspondiente anun
cio en la Gaceta. 

3. a Durante el plazo de veintioinco 
dias podrán presentarse pliegos para l a 
opción á la subasta en esta Dirección ge. 
neral y en el Gobierno c iv i l de Burgos. 

4. a A cada pliego deberá acompañar 
se, por separado, el resguardo ó docu
mento correspondiente, que acredite ha
ber consignado el solicitante en la Caja 
general de Depósitos, en cualquiera de 
sus Sucursales de provincias, ó en su de
fecto, en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías munici
pales, en concepto de fianza provisional, 
el 10 por 100 del importe del servioio al 
tipo de subasta; según previene el art. 4.* 
de la referida Instrucción, la cédula per
sonal del proponente y demás documen
tos que exige aquélla. 

5. a lias proposiciones serán extendi
das en papel del sello 12.* y redactadas 
en la forma siguiente: 

D. F . de T . , natural de... vecino 
de .., se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde... á... y v i 
ceversa, por el precio de. . (en letra) pe
setas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño á e l l a la carta de 
pago que acredita haber depositado en... , 
la fianza de... pesetas. 

6. a Se hará la adjudicación provisio
nal al autor de la proposición qu« reu
niendo todos los requisitos legales, pre
sente la mayor economía respecto á su 
importe; p«ro queda reservado al Exoe-



Martes O da Agosto de 1807 

lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el acto 
del remate, el cual no produci rá obliga
ción para el Estado hasta que sea apro
bado definitivamente. 

7. a E l rematante concurr i rá á prestar 
servicio el día que señale la Real orden 
de adjudicación, que le será trasladada 
oportunamente por el Administrador res
pectivo; y de no presentarse á verificarlo 
sin causa justificada debidamente, se de
c larará nula la adjudicación, con pérdida 
del depósito provisional que hizo para 
optar á la subasta. 

No será obstáculo para empezar él 
servicio la falta de otorgamiento del con
trato. 

8. * En el término de un mes, á contar 
desde la fecha en que oficialmente se co
munique al rematante la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, 
deberá éste consignar en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus Su
cursales, en concepto de fianza definitiva 
y para responder del cumplimiento de 
su compromiso, el diez por ciento del im
porte anual del servicio subastado, al 
tipo de adjudicación, y otorgará el con
trato, en la inteligencia de que si en 
dicho plazo no verificase ambas forma
lidades, perderá el depósito provisional 
que hizo para tomar parte en la subasta, 
y se dec larará nula la adjudicación. Los 
gastos que ocasione el levantamiento del 
acta ó actas, el otorgamiento de dicho 
contrato y tres copias del mismo, una 
extendida en papel sellado correspon
diente y otra en papel simple, que se re
mitirán á la Dirección general, quedando 
otra simple en la Administración pr in
cipal de la provincia por la que hayan 
de acreditarse los haberes, serán de 
cuenta del contratista, el cual abonará 
también, antes del otorgamiento, el ooste 
de la inserción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, debiéndose hacer cons
tar dicho i*equisito en el ingreso del do
cumento, así como también la formaliza-
oión del depósito de fianza, por copia l i 
teral de la carta de pago, que se cons
t i tuirá ha disposición de la Dirección ge
neral. 

9. * E l contratista se obliga á conducir 
en oaruaje de cuatro ruedas y diariamen
te, toda la correspondencia pública de 
ida y vuelta desde la oficina del Cuerpo 
de Madrid á la de Burgos, por Aranda de 
Duero, sirviendo los pueblos que se citan 
en el epígrafe de este pliego y todos los 
objetos que se enumeran en la tarifa de 
Correos, distribuyendo los dirigidos á ca. 
da pueblo de tránsi to, recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes. 

10. E l contratista se rá responsable de 
la correspondencia certificada y cartas 
con valores declarados, de que se hará 
cargo bajo recibo y nominalmente, no ce
sando su responsabilidad hasta tanto que 
demuestre haberlas entregado con igual 
formalidad á otro empleado ó contratis
ta. A este efecto, los conductores deberán 
llevar un libro en que se anote la corres
pondencia certificada y con valores de 
que se haga cargo, y recogerán el recibo 
de los empleados á quienes la entreguen. 
L a responsabilidad pecuniaria que alcan
ce al contratista, será de 60 pesetas tra
tándose de un certificado sin declaración 
de valor, é igual á la cantidad que el Es
tado haya de abonar por ext ravío ó sus 
tración del contenido del certificado con 
declaración de valor, cuando se trate de 
objeto de esta naturaleza. L a responsabi

lidad pecuniaria á que se refiere lo dicho 
anteriormente, no excluye lasdemás res
ponsabilidades que administrativa ó ju
dicialmente corresponda exigir por el he 
cho que motivó la primera. 

11. L a distancia de 237 ki lómetros 
que comprende esta conducción, debe ser 
recorrida en veintiséis horas, con el tiem
po que se invierta en las detenciones que 
se fijan con las horas de entrada y salida, 
y en los pueblos de tránsito y extremos de 
la l ínea, en el itinerario aprobado por l a 
Dirección general, el cual podrá modifi
carse por dicho Centro, según oonvensra 
al mejor servicio. 

12. Por los retrasos ó detenoiones cu
yas causas no se justifiquen debidamente, 
paga rá el contratista, en papel de multas, 
las de 10 pesetas por cada cuarto de hora» 
y si las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se pro
pondrá al Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios que 
se originen al Estado. 

13. Para el buen desempefio de esta 
conducción, deberá tener el contratista e l 
número suficiente de cabal ler ías mayo" 
re», situadas en los puntos más conve
nientes de la l ínea, á juiciu de los A d 
ministradores principales de Madrid y 
Burgos. 

Cuando por causas fortuitas se inte
rrumpa el servicio de una expedición, 
es tará obligado el contratista á arbitrar 
los medios oportunos para que la corres, 
pendencia llegue á su destino con la ma
yor brevedad posible, invocando, si fue
se necesario, el auxilio de las Autorida 
des. Los carruajes t endrán almacén oa-
paz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los llevaren. As i 
mismo tendrá obligación de conducir gra
tuitamente, en asientos de primera, á los 
Administradores principales de Madrid 
y Burgos, dentro de su provincia, cuan
do se trasladen á los puntos que sirva la 
conducción, y á los nombrados en comi 
sión de visita de orden de la Dirección 
general. 

14. Es condición indispensable que 
los conductores de l a correspondencia 
seanmayores de diez y ocho afios y que 
sepan leer y escribir. 

15. Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó en envases en que se re
mita la correspondencia, preservándola 
de la humedad y deterioro. También será 
responsable de cuantas faltas cometan 
sus dependientes en el desempeño del ser
vicio. 

16. L a cantidad en que quede contra
tado este servicio, se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorer ía de 
Hacienda de Madrid ó Burgos, con cargo 
al cap. 18, art. l . ° de la Sección sexta del 

• ./. I: 10 Presupuesto vigente. 
17. E l Contrato d u r a r á cuatro afios, 

eontados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

18. Tres mesÍS antes de finalizar di
cho plazo, av i sa rá por eserito el contra
tista á la Administración principal si se 
despide del servicio; á fin de que, dando 
ésta inmediato conocimiento al Centro 
directivo, pueda procederse con oportu
nidad á nueva subasta; pero si por cau
sas ajenas á los propósitos de dicho Cen
tro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó mAs licitacio
nes, el contratista tendrá obligación de 
continuar su compromiso por espacio de } 

tres meses más, bajo el mismo precio y 
condiciones establecidas. Si se despidiera 
después de terminado el contrato, cum
plidos los tres meses que se mencionan 
más arriba, tendrá también obligación 
de continuar otros tres más, si fuesen ne
cesarios, por las causas expuestas. 

Si aquél no se despidiera á pesar de 
haber terminado su contrato, se entende
r á que sigue desempañándolo por la táci
ta, quedando en este caso reservado á la 
Administración el derecho de anunciar 
la subasta del servicio cuando lo creacon-
veniente. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida, se empe
zarán á contar, para los efectos corres
pondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección General. 

19. Si durante el tiempo de la contra
ta fuere necesario modificar la ruta de la 
línea que se subasta, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin d e r e c h o á q u e se le indemni
ce; pero si resultara de la reforma aumen
to ó disminución de distancias, ó mayor 
ó menor número de expediciones, el Go
bierno de te rminará el aumento ó rebaja 
que á prorrata cor responda. S i ¡a conduc
ción se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de 
quince días siguientes al en que se le dé 
aviso de ello, si se aviene á continuar 
prestando el servicio por el nuevo camino 
y en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquél la 
se suprimiera, se le comunicará al contra-, 
tista con la debida anticipación, sin quei 
tenga derecho á indemnización alguna. 1 

20. Las exenciones del impuesto délos: 
portazgos, pontazgos ó barcajes que co
rrespondan al correo, se a jus tarán á lo 
determinado en el párrafo 12 del art. 16 
del pliego de condiciones generales para 
su arriendo, de fecha 23 de Septiembre de 
1877, y á las disposiciones que con pos-
rerioridad se dictaren sobre la materia; 
pero cuando aquéllos sean de ca rác t e r 
particular y no sea aplicable á los mis
mos la exención del correo en la forma de-, 
terminada en la disposición referida, se
rá de cuenta del Contratista el pago de 
Ibs derechos correspondientes. 

21. Después de rematado el servicio, 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de quo los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos, resulten 
equivocados, en más ó en menos. 

29. Contratado el servicio, no se po
d rá subarrendar, ceder ni traspasar, sin 
previo permiso del Gobierno, Biendo in
dispensable que se observen las mismas 
formalidadesque para la contra tación, de
biendo, por consiguiente, procederse a l 
otorgamiento del correspondiente contra
to, de traspaso y subrogación, en el que 
deberá constar por copia literal, el res 
guardo del depósito de fianza constituido 
por el cesionario, ó la transferencia á fa
vor del mismo, por parte del cedente, del 
que éste tenía al efecto constituido, y que 
cont inuará en tal caso sujeto á responsa
bil idad. L a copia original y dos simples 
del menciohado contrato deberán presen 
tarse en la Administración principal co
rrespondiente, en el plazo máx imo de un 
mes, á contar desde la fecha en que se 
practicó la notificación de la Real orden 
autorizando el traspaso, y hasta que se 
haya llenado este requisito, no podrá en
cargarse del servicio el oesionarío. 

Si después de autorizado el traspaso, 
éste no se l levará á efecto por no presen

tarse el contrato y copias del mismo dea-
tro del término señalado en el párrafo 
anterior, se dec larará nula la autoriza
ción, no pudiéndose solicitar nuevo tras
paso del mismo servicio. Toda solicitud 
de traspaso deberá estar firmada por el 
cedente y cesionario, comprometiéndose 
éste á subrogarse en todas las obligacio
nes del contratista. 

23. Caso de muerte del contratista, 
quedará finido el contrato; pero si los he» 
rederos, sus ouradores ó la viuda en re
presentación de aquéllos, ofrecieren con
tinuar en el desempefio del servicio bajo 
las mismas condiciones, el Gobierno po
drá admitir ó desechar su ofrecimiento, 
sin que en este último caso tengan dere
cho á reclamación contra tal negativa. • 

24. E l rematante acepta desde luego 
y se obliga á cumplir debidamente cuan
tas disposiciones reglamentar ias¡sedicten 
en lo sucesivo referentes á la conducción 
del correo. 

I 25. E l contratista quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento del contrato, impidiendo 
que tenga efecto en el término que se se 
fiale. ó si no se llevase á cabo lo estipula 
do en cualquiera de las condiciones del 
contrato, ejerciéndola Administración pú
blica su aoción contra la fianza y bienes 
del interesado, hasta el completo resar
cimiento de los perjuicios que se irroguen 
á la misma. 

26. También queda obligado el con
tratista á las decisiones de las autorida
des y tribunales administrativos estable 
cidos por las leyes y órdenes vigentes 
sobre el particular, en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la 
Administración, sobre la inteligencia y 
cumplimiento de su contrato, renuncian
do al derecho común y á todo fuero espe
cial . 

Madrid 21 de Julio de 1897. =E1 D i 
rector general, Lema.=Sr . Gobernador 
c iv i l de Madrid . 
• - - -
Direcc ión general de l Tesoro púb l i co 

y Ordenacióu general de pagos 
t - de l ¡ je tado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 27 de Septiembre de 1867 
con los números 50.374 de entrada y 
18.033 de registro, correspondiente al 
constituido en concepto de necesario por 
los señores Miqueletorena, hermanos, á 
nombre de D. Román Lorenzo de Las-
guibar é lnda tonsurado , para formar pa
trimonio, á disposición de la Diócesis de 
Victoria, importante dichodepósito 4.375 
pesetas nominales en Deuda perpetua 
al 4 por i 00 interior, se previene á la per
sona en cuyo poderse halle, que lo pre
sente en esta Dirección general; en la 
inteligencia, de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no- se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño , quedando dicho resguar
do sin n ingún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 29 de Julio de 1897.=E1 Di 
rector general, J . R. de Oya . 
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